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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Martes 50 de Noviembre de 1858.
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Se si(scri])e à este PerioiHoo (f ue sale los Maries , Jueves, Viernes y Domlnyos, en. la Jniprenta de lus Sres. Manjarrés y Conipania, y en la Librería de Hodrlyrez, 
a Q is. al lees ,^ llevado a casa de los Sres. Saserhores, y il para fuera, franco de porte. La redaeelou se halla establecida Plazuela de las Anyusílas núm. 5> 
donde se dlrlylrán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE 0FÎCIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. 1) G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS.

Usando de la prorogativa que Me 
compete por el art. S'il ÍKla Constitu
ción , y de coníormidáW^on lo pro
puesto por mi Consejo dM' Ministros, 
Vengo en nombrar Presidente del Se
nado para la próxima legislatura al 
Capitan general D. Manuel de la Con
cha, Marques deí Duero; y Vice
presidentes, ti D. Pedro Colon, Du
que de A^eragua; á D. Ciáudio Anton 
de Luzuriaga, al Teniente general 
D. Manuel Soria y á 1). Joaquin José 
de Muro , Marques de Someruelos.

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donn^IL

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros , Vengo en admitir la dimisión 
que, fundado en el mal estado de su 
salud, Me ha presentado D. Pedro 
José Pidal, Marques de Pidal, del car
go de Consejero de Estado para que 
tuve á bien nombrarle por mi Real 
decreto de 14 de Julio último.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.^El Presidente del Consejo de 
Ministros,'Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros , Vengo en admitir la dimisión 
que,,, fundado en el mal estadOíde su 
salud, ha hecho D. Ciáudio Antón de 
Luzuriaga del cargo de Consejero de 
Estado para que fué nombrado por 
mi Real decreto de 14 de Julio úl
timo. ‘ :

Dado en Palacio á veintidós’de Ne- 

viembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Ma
nuel Bermúdez de Castro la dimismn 
que ha hecho del cargo de Consejero 
de Estado para que fué nombrado 
por mi Real decreto de 14 de Julio 
último.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Arengo en admitir ti 1). Manuel 
Bertran de Lis la dimisión que luí he
cho del cargo de Consejero de Estado 
para que fué nombrado por mi Real 
decreto de 14 de Julio último.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Miguel Roda, com
prendido en el art. 5.“ de mi Real 
decreto de 14 de Julio último.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell. . ;

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
dé'Estado á D. Manuel de Güillamas y 
Galiano, comprendido en el art. 5.° 
de mi Rear decreto de 14 de Julio 
último.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de m l ochocientos cincuenta 
y ocho,=Está rúbricado de la Real- 
mano.—El Presidente dePConsejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Alberto Valdric, Mar
qués de Vallgornera, comprendido en 
el art. 5.“ de mi Real decreto de 14 
de Julio último.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Francisco Marin y Ru
bio, Conde de Torremarin, compren
dido en el art. 5.° de mi Real decreto 
de 14 de Julio último.

Dado en Palacio <á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donneli.

Vengo en admitir la dimisión que 
doi cargo de Ministro de Marina Me 
ha presentado el Jefe de Escuadra Don 
José María Quesada, fundada en el 
mal estado de su salud.

Dado |en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos cin- 
cuenta y ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en disponer se encargue in- 
terinamente del Ministerio de Marina 
el Capitan general Conde de Lucena, 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra.

.Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de, mil ochocientos cin
cuenta y ocho.^Está rubricado de la 
Real mano,—El Ministro de la Gober- 
nacion_, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGÍON.

Go biérno.—Negociado a.'’-—Quin tas.— 
"‘"'"''Circulár.-'.''’''

• Pasado á' informe de las ‘Secciónes 
de Guerra y Gobernación del Consejo

Real el espediente que en 4 de Agos
to dd año último remitió á este Mi
nisterio el Gobernador de la provincia 
de Zaragoza, promovido por José Mi
lian, quinto del ejército activo en el 
reemplazo de ¿’dicho año por el cupo 
de Pozuel de Ariza, reclamando contra 
el acuerdo por el que el Consejo de 
aquella provincia lo declaró soldado, 
las mismas Secciones del Consejo de 
Estado han emitido sobre este asunto 
el siguiente dictamen:

«José Milian fué declarado soldado 
por el cupo de Pozuel de Ariza , en el 
reemplazo de 1857, tanto por el Ayun
tamiento como por el Consejo pro
vincial, a pesar de haber alegado en 
tiempo oportuno la escepcion del pár
rafo 11 del art. 76 y padecer del pe
cho, por cuya enfermedad fué decla
rado útil.

Mas habiendo recurrido 'al Gobier
no de S. M. en queja de que no se le 
habia concedido la escepcion alegada, 
las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real, á cuyo informe 
pasó el. espediente, fueron de diclá- 
men, en 4 de Mayo último, so uniese 
otro certificado de las Oficinas de 11a- 
cibnda; se acreditase tambien hallar
se en el ejército el dia 24 de Mayo de 
1857. como procedente de la reservo, 
Carlos Millau, hermano de José, y que 
informase el Ayuntamiento si Valen
tin Millau, padre de entrambos, dehia 
percibir los frutos correspondientes á 
1857 de una capellanía que se decía 
haber llevado en arrendamiento hasta 
1.° de Marzo del mismo año.

Avenidos estos datos, resulta del lo
do del espediente, que Abdenlin Mi
lian tiene seis hijos: el José, de cuya 
escepcion se trata; Garlos, que en efec
to existia en las lilas del ejército fac- 
livo el 24 de Mayo de 1857 ^como pro
cedente ’de Mas 'Milicias provinciales; 
Valentin, que aunque mayor de 17 
años,, es casado y solo cuenta con 81.5 
rs. de utilidades por sus bienes, de 
los que deben rebajarse 91 de contri
bución-; y Alejandro, Andrés y Apo- 
loniaqaipenores de la espresada edad.

Tambien resulta que aunque los 
opositores han querido presentar como 
rico al padre de los citados, fundán
dose en que figuró como elector en 
1854 y 1855, los bienes de este se va-
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luaron en 10.420 rs. de capital y 725 
de renta según la tasación pericial, y 
según los certificados espedidos por 
las oficinas de Hacienda, de 1,200 rea
les de utilidad y 103 rs. 10 cénts, de 
«ontribucion en el año de 1056, así 
como en el de 1057, 957 rs. en el pri
mer concepto y 1:42 rs. 41 cents, en 
el segundo.

Resulta asimismo, ejue aunque Ale
jandro Lafuente, padre politico de 
Valentin Milian, vive con este, los 
bienes de aquel figuran separados de 
los de esle’íillimo; y finalménte, por 
el informe que ha evacuado el Ayun
tamiento, que la capellanía que lleva
ba en arrendamiento el citado Valen
tin nada podia producirle.

Deducen las Secciones de estos an
tecedentes que Valentin Milian es po
bre en sentido de la ley; pues ya se 
atienda á la renta que los peritos gra
dúan á sus bienes, ya á las utilidades 
con que figura en el amillaramiento 
de 4056, si se le rebaja la contribu
ción que paga, ya, en fin, á las que 
arroja el certificado referenteá 4057, 
que es lo que viene cumplidamente 
probado que al Valentin pertenezca, 
ninguna de las referidas cantidades 
llega á 3 rs. diarios.

Reputando, pues, como no puede 
ménos de reputarse, pobre en sentido 
de la ley á Valentin Milian, y descen
diendo al examen de las demas cir
cunstancias que deben concurrir en 
la escepcion, se ve que el mismo te
nia el 24 de Mayo de 4057 (dia de. la 
declaración de soldados para la quinta 
del mismo año) un hijo en el ejército 
activo, como quinto provincial, y que 
de ir al servicio el José no le queda 
al padre otro varón mayor de 47 años; 
pues aunque tiene un hijo que pasa 
de esta edad, por estar casado y no 
producirle los bienes mas que 615 rea
les, está incluido en la regla primera 
del art. 77.

Tales resultados, Exemo. Sr.,en que 
aparece que Valentin Milian es pobre, 
que tiene un hijo sirviendo personal
mente en el ejército por haberle cabi
do la suerte de soldado, y que priva
do del lujo que pretende eximir no le 
queda otro varón mayor de 47 años, 
no comprendido en la regia primera 
del art. 77, hacen opinará las Seccio
nes corresponde á José Milian la es
cepcion que marca el párrafo undéci
mo del art. 76, y que revocándose el 
fallo del Consejo provincial de Zarai- 
goza, debe dársele de baja en el ejér
cito, é ir á cubriría el número que 
corresponda.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dietámen, y que esta dis
posición sirva de regla general para 
su aplicación en casos análogos, de 
Real, órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á^V. S. muchos años. Madrid 48 de 
Noviembre de 4858.=;:Posada; lierre^ 
ra. == Sr.. . Gobernador de la prpiyin-: 
cía de.,.. .

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

QUINTAS.

En la necesidad de dar pronta 
y cumplida satisfacción á una Real 
órden espedida en 23 del actual por 
el Ministerio de la Gobernación, 
encargo á todos los Sres. Alcaldes 
de la provincia se sirvan formar un 
estado conforme al modelo que á 
continuación se inserta, de los mo
zos sorteados en Abril de este año 
y de las bajas que han sufrido por 
los conceptos que en el mismo se 
espresan. Dicho estado, firmado 
bajo su responsabilidad por todos 
los Sres. Concejales, deberá remi
tirse á este Gobierno antes del 15 
de Diciembre próximo, acompa
ñándose los comprobantes de las

AYUNTAMIENTO DE

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron soi toados en 
dicho pueblo, emr espresion de los que deben deducirse de dicho 
número, según lo mandado en el art. 18 de la ley de quintas 
vigente.

Número 
de mozos sorteados 
en Abril de 1858 se
gún el acta remitida 
al Gobernador y de 
los incluidos poste
riormente en sorteo 

supletorio.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica con fecha 24 del ac- 
tual la Real orden siguiente:

«En virtud de Reales órdenes espe
didas por el Ministerio de la Guerra 
han sido declarados baja definitiva en 
el Ejército D. Pedro Carnicel y García, 
Capitan graduado Teniente del Regi
miento de infantería de San Fernan
do, y D. Benito de Castro González, 
Teniente del Batallón provincial de 
Segorve; y rehabilitado para el servi; 
cio D. Alejandro Berbiela é Irigoyen, 
Comandante graduado, Capitan que 
fué del Regimiento infantería de Bailen

Lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes v á fin de que 
haciéndolo saber á las autoridades lo
cales de esa provincia, no puedan 
aparecer aquellos en punto alguno 
con un carácter militar que han per
dido con arreglo á las Ordenanzas y 
disposiciones ,vigentes.» . . 

defunciones y acuerdos sobre in
clusion indebida en el sorteo y es
cepcion del servicio, ó no siendo 
esto posible, una declaración firma
da por todo el Ayuntamiento en 
que se espresen las causas de la es- 
clusion ó escepcion indebidas. Bajo 
las penas que imponen los artícu
los 70 y 164 de la ley de quintas. 
Si para el referido dia 15 de Di
ciembre no se hallasen en e^e Go
bierno el estado y los documentos 
que en su caso hayan de agregár
sele, despacharé comisionados que 
pasen á recogerlos por cuenta de 
las Corporaciones morosas, en uso 
de la especial autorización que al 
efecto se me concede por la citada 
Real órden. Valladolid 25 ^de No
viembre de 1858.—Clemente de 
Linares.

SORTEO DE 1858 
para el reemplazo del ejército activo.

Número, 
de dichos mozos 

sorteados que han 
fallecido.

Número | 
de mozos comprén- 
didos indebidamente 
en el sorteo y de los | 
esceptuados-del ser
vicio según el art. 75 

de la ley.

de de Í8o8.

Lo que se publica en este Periódico 
oficial á los efectos que se espresan. 
Valladolid 29 de Noviembre de 1858.
—El G. L, Cándido Moyano.

-------------- .^——------<

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los' pueblos de esta 
provincia, puestos de là Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del 
emigrado francés .Pedro Cassenave, 
fugado de Santander el dia 27 deíOc
tubre próximo pasado,, y cuyas señas 
se espresan á continuación. Vallado? 
lid 29 de Noviembre, de., 1858.—El 
G. L, Cándido Moyano. .

Senas dcl emigrado Pedro Cassenave. 
Edad 21 años, éstaturá regular, pelo 
rubio, ojos garzos,-: nariz regular, 
barba mediana, cara regular, color 
bueno.. ' í

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos denosta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de los 
ladrones que en la noche del 27 del 
actual robaron á Victoriano Gil, ve
cino de Torreiglesias un caballo, cu
yas senas seespresan á continuación. 
Valladoíidí29 de Noviembre de 1858. 
T=E1 G. J., Cándido Moyano.

Senas dcl caballo. Edad 7 años, 
bastante almendrado, estrellado, con 
un cordon corrido hasta la nariz de
recha, algunos lunares blancos en los 
costillares, una rozadura reciente en 
la paletilla izquierda, de 7 cuartas de 
alzada sobre corta diferencia y pelo 
negro.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de un segeto 
que en la noche del dia 17 del actual 
robó en el pueblo de Villafáfila á Don 
Isidoro Castilla, cura párroco, cuyas 
señas de él y efectos se espresan á con
tinuación, poniéndole con toda segu
ridad á mi disposición. Valladolid 29 
de Octubre de 1858.^El G. I, Cándi
do Moyano.

Senas del sugeto. Estatura corta, 
con bigote, color moreno; vestía pan
talón, frac y cachucha negra.

Efectos robados. Como de 1,700 á 
1,800 rs. en dinero, 16 cubiertos de 
plata, un cucharon, ocho cuchillos 
del mismo metal, marcados: con las 
iniciales I. C. y una muestra ó relox 
de bolsillo que contiene en su esfera 
un minutero.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de 

Valladolid.

Ha observado esta Administración 
principal que en algunos pueblos 
de la provincia donde se, subastan 
los derechos de los arb^i^ulos de con
sumo con. la facultad de Ia venta 
eselusiva al por menor para cubbir sus 
encabezamientos de 1859, se admiten 
pujas sobre las cuotas de las especies, 
faltando al articuló 200, de la Real 
Instrucción de 24 de Diciembre de 
1856, el cual previene que las propo
siciones sean baja de los precios de 
dichas especies ó ventajosas á loseón- 
sumidores, por lo cual ha creidó coni 
venienle esta oficina advertir a los 
Sres. Alcaides que nú prestará su apro
bación á los espe,dientes de remate 
que contengan tan grave defecto.; Va
lladolid 24 de Noviembre de 1858.= 
Esteban Morales.
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ANUNCIOS OFICIALES.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 

749

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

ÍOEBiENDO procederse á la formación de la matricula industrial y de comercio de esta Capital para el año próximo de 
1859, se cita por el presente á todos los individuos sujetos 'al pago de la contribución de Subsidio, que egercen las 
profesiones ó industrias que á continuación se espresan, para que en los dias y boras que tambien se señalan, se sirvan 
concurrir á esta Administración, con objeto de proceder á la designación de las cuotas quedes correspondan ’ con arre
glo á lo que dispone el articulo 50 del Real decreto de 20 de Octubre de 1852. ’

DIAS. HORAS. INDUSTRIAS.

Día 4 de Diciembre de 1858. .

De 10 á diez y media. . 
De diez y media á once. . 
De once á once y media. 
De once y media á doce. 
De doce á doce y media.. 
De doce y media á una. . 
De una á una y media. . 
De una y media á dos. .

Fondistas.
Maestros de coches.
Mercaderes de drogas.
Pastelerías finas.
Tiendas de quincalla.
Almacenes de muebles de lujo.
Almacenistas de papel.
Mercaderes de relojes.

Dia 6 de idem

De diez á diez y media. . 
De diez y inedia á once.. 
De once a once y media. 
De once y media á doce., 
De doce á doce y media.. 
De doce y media á una. . 
De una á una y media. . 
De una y media á dos. .

Botillerías.
Tiendas de guantes.
Tiendas de paraguas y sombrillas.
Agentes para activar espedientes.
Doradores.
Cordoneros y galoneros con tienda.
Establecimientos de litografía.
Mercaderes de lana en rama.

Dia 7 de idem..

De diez á diez y media. . 
De diez y media á once.. 
De once á once y media.. 
De once y inedia á doce.. 
De doce á doce y media.. 
De doce y media á una. .

Dia 9 de idem

De 
y De

/ De
De

1 De
1 De

De
/ De

De 
\ De

una á una y media 
una y media á dos

diez á diez y media. . 
diez y media á once.. 
once á once y media., 
once y media á doce, 
doce á doce y media., 
doce y media á una. . 
una á una y media . 
una y media á dos. .

Mercaderes de gerga.
Relojeros ó componedores de relojes.
Alógenas, chuferías y horchaterías.
Boteros.
Fuelleros.
Caldereros. ;
Silleros de madera basta.
Corraleros.

Encuadernadores de libros.
Hormeros.
Polvoristas.
Tiendas de libros en blanco ó rayado.

"Tiendas de peines.
Tintoreros.
Toneleros y cuberos.
Casas de leche de vacas y burras.

Dia 10 de idem

/ De diez á diez y media. . 
¡De diez y media á once..

De once á once y media.. 
De once y media á doce. 
De doce á doce y media.. 
De doce y media á una. . 
De una á una y media.. . 
De una y media á dos. .

Dia 11 de idem.

De diez á diez y media. . 
De diez y media á once.. 
De once á once y media. 
De once y media á doce. 
De doce á doce y medía.. 
De doce y media á una.. 
De una á una y media.
De una y medía á dos. .'

Buñolerías.
Cesteros.
Componedores de abanicos.
Estereros y sogueros.
Puestos de aguardiente y licores.
Puestos de huevos.
Baciádores de nabajas.
Agrimensores.

Casas de baños.
Juegos de pelota.
Pozos de nieve.
Tintes y blanqueos.
Talleres de camas de acero.
Fábricas de fósforos.
Fábricas de pastas finas.
Fábricas de almidón.

;,13de idem

Dia 14 de idem

S
Dc diez á diez y media. . 
De diez y media á once.. 
De once á once y media. 
De once y media á doce.

Í
De doce á doce y media. 
De doce y media á una..; 
De una á una y media. > 
y De una y media ’ll dos. .

Í
De diez á diez y médiá. a 
De diez y media á once^.< 
De once á once y media. 
De once y media á doce. 
De doce y media á una..

Fábricas de paraguas.
Fábricas de botones.
Fábricas de velas de sebo.
Corredores de comercio.
Almacenistas de aceite y jabón.
Compositores de instrumentos músicos.
Notarios eclesiásticos.
Tiendas de carbón.

Cordoneros y galoneros.
AlbáfdérOs.
Limpia botas en portal.

; Capitalistas negociantes.
P^qad^roe con-venta fuera del local.

Valladolid 27 de Noviembre de 1838.=P. 0., Jose Alvarez del Valle.

MCD 2022-L5



• .Admtiilsiracion lírínclpaí de Correos de 
Valladolid.

El correó de Burgos basta B^nto que 
otra cosa no so deíormino, saldrá de 
esta Capital à las 4 de la tarde desde 
el dia de hoy, en vez de baccrlo á las 
12 de la noche como estaba anunciado.

Lo que so anuncia al público para 
su conocimiento, y á fin de que la 
correspondencia para este punto esté 
en esta oficina á las 5 y mediqi de la 
larde. Valladolid 25 de Ñoviembre de 
485ô.=Antonio Blanco.

Ayuníamienío Constitucional do 
Aldea do San Miguel.

Esta Corporación y con autorización 
competente, tiene acordado arrendar 
en pública subasta las especies sugetas 

la contribución de consumos de este 
pueblo, para el año próximo venidero 
de 1859, con la eselusiva en la venta 
al por menor, sus remates tendrán 
efecto en los Domingos 12 y 19 del 
mes de Diciembre próximo, en la Se
cretaría de Ayuntamiento ó Sabi Capi
tular, á las once de sus mañanas, bajo 
los tipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto y al mismo tiempo se 
publicarán; y para noticia de los lici
tadores se anuncia por el presente. 
Aldea de San Miguel y Noviembre 22 
de 1858.=E. A. P., Manuel San?.

Ayuntamienfo Constitucional do 
Villanubla.

Acordado por la corporación que 
presido, prévia la competente autor 
rizacion superior, el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de con-, 
sumos con la eselusiva en la venta al 
por menor de todas las especies su
jetas á la contribución de ,es te nom
bre para el año próximo venidero de 
1859, están señalados sus remates 
para los dias 12 y 19 del próximo mes 
de Diciembre en las casas Consisto
riales de la misma, desde las once de 
sus respectivas mañanas en adelante, 
bajo las condiciones que resultan del 
espediente de su razón que está de 
manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento. Villanubla 26 de No
viembre de 1858. =E1 Presidente, Ni
canor Aguilar. .

Ayuntamiento Constitucional de 
Zaratán.

Autorizada esta Corporación para 
arrendar los derechos que en esta vi
lla y su término devenguen en 1859 
las especies de carnes, aceite, jabón, 
vinagre y aguardiente con la eselusiva 
en la venta al por menor de la 1.® dé 
dichas especies y con la libre venta de 
las demas, ha señalado para sus rema
tes los Domingos 5 y 12 de Diciembre- 
próximo, de diez á doce de sus res
pectivas mañanas en el local de la Sa
la Consistorial, con sugecion al pliego, 
general de condiciones que est^.-Üe ■ 
manifiesto en la Secretam mimicipab. 
Zaratan 27 de Noviembre de 1858,=

E. A. P., Hermenegildo Cortijo..,—
P. A. D. A.,, Casto Marcos Tarrero, Se
cretario,

Ayuntamiento Constitucional de . 
Cogeces del Monte.

El Ayuntamiento qué presido, con 
la competente autorización, ha acor
dado arrendar para el año próximo 
de 1859, los derechos de las especies 
de consumos de este pueblo, y su agre
gado Aldealvar, con libertad de ven
tas, y para los dos reniâtes de que ha 
de constar, tiene señalados los dias 4 
y 11 de Diciembre próximo, en la Sa
la Consistorial de este pueblo en se
guida de la Misa mayor, bajo las con
diciones del espediente que aprobadas 
por la Administración de Hacienda 
pública de la provincia, ss hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. Cogeces del Monte 22 de 
Noviembre de 1858.=Erïeniente Al
calde Presidente, Torcuato Berdugo. ,

Ayuntamiento Constitucional de 
Montealegre.

Esta municipalidad tiene acordado 
sacar á público remate en arrenda-, 
miento por 4 años y-2 disfrutes, • 55- 
quiñones de tierra labrantía; pertene
cientes á los propios de esta villa,' el 
dia 26 del próximo Diciembre y hora 
por U mañana de diez á. do.ee,.y por
ta tarde de dos á cinco. Las personas 
qu& quieran interésarse en dicho re
mate y deseen saber las condiciones 
con que se subastan, podrán acudir á 
la. Secretaría de este Ayuntamiento- 
hasta .el dia de remate que estará de 
manifiesto el espediente y en su dia 
en las Salas Consistoriales. Monteale
gre 24 de Noviembre de 1838.=El 
Presidente, Tiburcio Diez.=:Jacinto- 
Sanchez, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Villafranca de Duero. '

Se halla vacante la plaza de Ciru-' 
jano de este pueblo, su dotación 150 
fanegas de trigo de buena calidad, co
brado por el facultativo en el mes de 
Setiembre de cada un año por estos 
vecinos, con mas 10 rs. por cada 
parto, los que se afeitan en su casa, 
una fanega de Cebada y dos los que. 
lo. h acen dos veces á la semana, y por 
separado los golpes de mano airada. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamiento 
hasta el 20 del mes de Diciembre pró- 
ximp, én euyo dia se proveerá la plaza. 
Villafranca de Duero 25 de Noviembre ' 
de 1858.=:Agusl,in Seco.'

' Alcayu^ Consitucional de
- VUlavelUd.

Se liana vacante la plaza de Ciruja-. 
np 4e eSita. vyllag su datación, consiste- 
ep A8ô fanega? de trigo pagadas por 
ló^'veóinós ríos aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de esta

Alcaidia.. Villivellid y Noviembre 10 
de 1058.=FrancÍ3CO Gonzalez.

--------- ---__;^------------

Don José Sabater, Juez de primera ins- 
iancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Epifanio Lopez, que le fué es
pedida carta de vecindad bajo el nú- 
'mero 5,717, viviendo en la calle del 
Conde Ansurez, núm. 20, es falto de 
un ojo, de oficio carpintero, para que 
en el término de 50 dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito para responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la 
causa que se sigue contra Juan Alonso 
Sanz, sobre hurto de una capa de la 
pertenencia de Gabino Gómez Cámara, 
vecino de Ontoña del Pinar, ejecutado 
la mañana del 26 de Setiembre últi
mo, bajo de apercibimiento que pa
sado dicho término le pararii el per
juicio que haya lugar. Dado en Valla
dolid ó 25 de Noviembre de 1858.= 
José Saba.tér.=Por su mandado, Ma
nuel Martin de Lezcano.

Don José Sabater, Juez deprimera ins- 
tfincia de esta Ciudad de Valladolid 

. y su.partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo al Sr. Trindon, para que en el 
término de 8 dias comparezca en la 
Secretaría de este Juzgado á recoger 
el apto judicial francés, núm. 1,258, 
que.le interesa.Dado en Valladolid á 
26 de Noviembre de 1858.=José Sa- 
batér.=Por su mandado, Antonino 
Santos. ’ .

—-r————^a6ZÍ>“€&-<HSl»*T~———"

Comisión principal de Ventas de Bienes 
Nacionales de ki provincia de 

Valladolid.

Algunos Alcaldes, Ayuntamientos, 
Corporaciones y particulares, ya sea 
contestando á comunicaciones de es
ta Comisión principal Je Ventas, ya 
promoviendo recursos de la compe
tencia eselusiva de la misma se diri
gen equivocadamente á la Adininis- 
tracion principal de propiedades y de
rechos del Estado ep la persuacion 
de qué ambas oficinas son una sola, 
con lo cual pudiera sufrir alguna di
lación el servicio en el despacho de 
asuntos- perentorios, por lo que me 
ha parecido conveniente observar al 
público que cada uno do los dos esta
blecimientos tiene atribuciones pro
pias, independientes y distintas, cor
respondiendo á la Comisión todo lo 
relativo á medida, tasación y enagena- 
cloñ de fincas, redención y venta de 
censos,, y el conocimiento como Se
cretaría de ia'Junta prOvinci'al.. de 
Ventas •, de los espediéntes de escep- 
cion, deñ'unc|ás'y demas asuntos á 
que se' refiere el art. 96 de la ins
trucción dé 3L de Mayo de 1835. En 
su consecuencia-á esta repetida Comi
sión, establecida en el edificio ¿te San 
Gregorio séjiaradáménte Me la preci
tada' Administración, en que el piso y 
gfd.e^ip;.§pj^rior por la escalefá prin--

cipa! á la derecha de la estación 
Comandancia de telégrafo eléctrico, 
deben remitirse diredamente lodos 
los documentos que reclamo y la cor
respondan. Valladolid 25 de Noviem
bre do 1858.=Eugenio Rodriguez del 
Olmo.

.—:—:-------- . ■■m»-O-<Kilw----------------

Caja de ahorros Monto de piedad de 
Valladolid,

El Domingo 21 de Diciembre próxi
mo y hora de la una de su tarde, si 
antes no se desempeñan, so venden 
en pública almoneda en el mismo es
tablecimiento las alhajas que con su 
tasación y número del empeño se cs- 
prcsan á continuación.

NUMERO. ALHAJAS. T.VSACION.

5174 Un cubierto de plata y un 
cuchillo de id...  82 

5209 Dos salvillas, una bande
ja-, dos macerinas con 
sus jicareros y un cu
charon, todo de plata.. 2040

Valladolid 14 de Noviembre de 1858. 
=El Director, Atanasio Alvarez.

• CALENDARIO

para uso de la elegante sociedad de 
España en el año de 1859, acreditado 
y completísimo, igual ¿i los que antes 
publicaba el Getbierno , en letra clara 
y hermosa, con magníficos retratos de 
la Reina y Príncipe de Asturias y de 
otros Príncipes y Reyes, noticias de 
las casas reinantes, población, fuer
zas y fjemás estadística de las nacio
nes, etc. etc. Edición de lujo con lá
minas finas; su precio 4 rs.—Librería 
de Nuevo, Orates, 21.

AGENDA DE BUFETE 
ó LIBRO DE MEMORIA, 

diario para 1859 con noticias y guía 
de Valladolid, un tomo en folio, precio 
10 rs. encartonado, y 14 en tela á la 

inglesa.

La Agenda para 1859 está conside- 
rablemente aumentada. Contiene: Ca
lendario completo del año, las férias 
de España, Sistema decimal, reduc
ción de las monedas francesas á las 
españolas y vice-versa, reducción de 
cuartos á reales, intereses que cor
responden á un real calculados por 
dias, meses y años, cambio entre Es
paña y Francia, monedas estranjeras 
con sus respectivos valores en reales, 
céntimos y milésimos, establecimien
tos y oficinas públicas etc. etc. etc.

EL PROFETA.

Almanaque satírico, agrícola ilus
trado para 1859. Contiene el santoral, 
distancias de Madrid á las capitales de 
provincia, estadística por provincias 
de los habitantes de España, parte 
agrícola y otra de satírica profética 
ilustrada con caricaturas de los que 
nacen en los diferentes meses del año, 
precio un real, librería de Rodríguez, 
Orates 43.

VALLADOLID:

IMPRENT2V DE Manjarrés y Compañía, 
plámlad;e las Angústiás,núm. 5.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OWALJOIU11JADOLIO.
, , f n .K.^ éi0^rfitn^ Os-denes, Reglamentos^ Circulares y desnasÍndice de jas .^^^J^^l jJ^^, loi ramos de AdminUtramon nAMicA, insertos en

actuales Diputaciónes provinciales para la [segunda 
reunion ordinaria de! corriente ano.

Siguen los distritos electorales.

NUMERO 170.

8 Octubre 1858.—R^aZ decreto. Para que ^0 esta
blezcan en la provincia de las Islas Canarias las le
yes generales del Beino para el régimen y admims- 
tracion,de las provincias. 1 1 1

21 onubre 1858.—Otro nombrando Vocal de. la 
Junta consultiva de Guerra á D. Santos San Miguel

NUMERO 171.

22 Octubre 1858.—Heal decreto. Pór el qué ioda 
concesión (le suplementos de crédito 
estraordinarios que en los casos espresados en _ . 
ticitlo ‘27 tic la ley tilt '2” 'le F«bt«.r« 'le IM hub J e 
de hacerse para aleuder a obligaciones Í^il-!“^ 
comprenderá los medios COU que baya de tubu.. . 

’"‘¿"octiibre 1858.-0lrb por cl que coti arreglo al 
art 12 de la lev du 1." tic Agualó île Ibol podia do- 
uiiciliarsc eu adclaulo eu lus capilalcs.de l.'"’'^™ 
el pagó de los cupones de los liHilos al poi bidoi d , 
la denda consolidada, y de acciones de «irretcm. 
ferro-carriles y obras publieras, asi corno (d de amoi 
tizàcion y pVebilos que à ésta cofrespondan. . 

22Octubre 1858.—Real orden. Por la que los pm - 
tadores de titulos de la. deuda consolidada y dderid.i 
interior y acciones de carreteras y de lerro-cari i e.s 
presenlarâu al vencimiento de los semeslres en las 
respectivas Tesorerías de provincia los cupones, po
niendo al dorso su inedia firma.

19 Octubre 1858.—deal decreto. Autorizando al 
Ministro dé la Guerra para que proceda a 
el acopio de materiales necesarios con destino a la 
reforma de la fábrica militar de pfilvora de Murcia.

20. Octubre 1858.—Otro nombrando Ministro loga
do dél Tribunal Supremo de Guerra y Marina a Don

v Valledor. , i i j,.• 21 Octubre 1858.—Otro nombrando Vocal de a 
Junta consultiva de Guerra a D. Juan de V illalonga 
v Escalada, Teniente general. ' . ,
* 21 Octubre 1858.—Rea/ orden. Aulorizando a Don 
José Maria Adroer para que en el término de mez 
meses verifique los estudios de un ferro-carril (¡uc. 
partiendo dé San .)uan de las '‘
encontrar con la linea proyectada de Olot a Bcsdlu.

4 Noviembre 1858.—Úñamhí/' del Gobierno de p/o- 
vincia. Para que los Alcaldes remitan en los días I. | 
v 15 di; cada mes sin falta los partes sanilarios con 
arreglo al modelo que se copia á continuación.

9 Novimnlire 1858.—Otra nombrando a D. Santia
go González Somoza y á D. Domingo Garzón para que 
verifiquen la recaudación subalterna de. contribu- 
cioncsdirectas de los partidos de Rioseco y Villalón.

5 Noviembre 1X58.—Otra recordando a los Alcal
des de. 101 pueblos de la provincia el pago vencido 
del 4." trimestre de la contribución de consumos.

NUMERO 177.

22 Octubre 1858.—Roal decreto. Acordando que en 
to(Jos los pueblos que tengan Ayuntamientos habrá 
Jueces de Paz, según se previene en el Real decreto 
de 22 de, Octubre de 1855. . . , ,

44 Octubre 1858.—Otro suprimiendo la Dirección 
general de Seguridad y Orden público, creada en el 
Ministerio de la Gobernación por Real decreto de

Pedro BayaVri.'
20 Octubre 1858.—Otro por el qué se aprueba la 

reforma practicada en lo.s estatutos de la Compañía
general de Seguroá. , . 1

20 Octubre 1858.—Otro autorizando a la sociedad 
denominada la Azucarera Peninsular, pañi 
tinúe en sus operaciones con el capital de s.

21 Octubre 1858.—Circular. Mandando que bis 
Procuras del Tribunal Superior, de las Audiencias i^Xriales y las de Juzgado de prinmra inslaimja 
que sean propiedades del Estado; las Notai las y L. 
Jribaniiis Eciesiiisticii.s de Cierra, de Miiiiiiii, de 
Hacienda y de Comercio que necesitan ccduia uc 
Notaría parcial, y las Secretarias de los Juzgados ic 
Paz, se proveerán en personas que tengan concluida 
la carrera del Notariado.

de Marzo último. i
28 Octubre 1858.—Otro nombrando Adminislradoi 

faenera! de Rentas marítimas de la Isla de Cuba a 
D. Isidro Wall.

29 Octubre 1858.—Otro declarando cesante con e 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Jose 
María Escudero, Director de la Caja general de De
pósitos; nombrando para este empleo a D. Jose Ge- 

”^2.3 Octubre 1858 —Real orden. Anunciando por el 
plazo de los 1res años de 1859, 1869 y 1861, la su
basta ordinaria de las cobi anzas de las contribuciones 
territorial é industrial.

11 Noviembre 1858.-Cirenh/r del Gobierno de pro- 
Mu. Encargando á los Alcaldes de los pueb os de 
la misma, puestos de la Guardia civil y demas eiii 
picados de vigilancia, la busca y capturât de Mana 
Vázquez. ;

NUMERO 172.

1 • Noviembre 1858.—Círedar del Gobierno de pro
vincia. Disponiendo se con ti uñen .enagenando kn pre
dios rústicos y urbanos de propiedad del Estado, uta 
eSidbule D. Cárlos, de Beneficencia é inslruccum 
pública de las provincias y propios y ««’“«“Xipr 
los pueblos y de las de manos muertas de taiactei

* " Si“ue la lista nominal de los electores que han 
concurrido á votar en este dia para la elección de 
un Diputado en el distrito de Valladolid.

NUMERO 173.

4 Noviembre Circular del Gobierno de pro
vincia Por la que aproximándose el día en que deben 
veSiiúirse las elecciones para la renovación de los 
Avuntamientos, se publique en el Boletín oficial el 
modelo del acta de la elección.

Si-me el acta de elección de .Ayuntamiento.
1 Noviembre l'ÁÓ^.—Circular dd Gobierno de pro

vincia. Autorizando á 1). Julián Termens para h:mei 
(declivos los descubiertos por centribucion teuih - 'rial '! Indusi nal une el Ueeauda.lnr de partido de 
Villalón no puede cobrar en los trimestres - y 0.
del año actual.

NUMERO 171.

4 Noviembre Circular del Gobierno de pro- 
v’incia Por la que los Alcaldes de los pueblos de la i 
intern» rcmilWn á los Gobiernos de a «'«“»«“ j í 
mes de Noviembre una copia de la '‘^^. f 
elegibles y electores defimtivameiile rectificada.

Sigue dicha lista.

NUMERO 175.

27 Octubre 1858.—Real decreto. Convocando a las

Alonso Colmenarés, Fiscales de las Audiencias de 
Granada, Valencia y Barcelona, á plazas de igual 
clase al primero en la de Valencia, al segundo eii la 
de Barcelona v al tercero en la de Granada.

22 Octubre‘1858.—Otro declarando cesante con el 
haber une por clasificación le corresponda,a 1). lulls 
Manso y Julio!, Magistrado delà Audieucia.de Gar
res; nombrando para esta vacante a ü. Victor Go-
*”^9 Octubre 1858.—Otro nombrando oficial sétimo 
en el Minislerio de la Guerra al Coronel graduado 
primer emnandante de infantería D. Venancio .jii- 
ven Y Cordal. . , , ,, . . -

‘>7 Octubre 1858.—Otro admitiendo la dimisión 
que del cargo de Vocal de mi Beal Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio bace D.^Ramoii de la
'^*^25 Octubre 1^58.—Real’orden, Autorizando á Don 
Francisco Senmartí y Brugués y D. Julian Sandoz 

1 para que en el término de doce meses pracliquéu 
los estudios necesarios para el eslablecimimitU de 
dos diques de carena en el puerto de Barcelona.

13 Noviembre [^3^.—Circular del Gobierno de pro
vincia. Para que los Secretaries dé los pueblos que 
á continuación se espresan, y que se encuentran en 
descubierto del envió de los estados del movimiento 
de población, lo realicen en el término de ocho días..

13 Noviembre 1858.—Otra para que los Alcaldes 
de los pueblos de la misma, puestos de la Guardia 
civil y demás.empleados de vigilancia, recojan a los 
que sin licencia de uso de armas se dedican a las. 
diversiones de la caza ó pesca.

NUMERO 179.

Lista de los electores que han tomado parle en la 
votación del dia 1.° de Noviembre de I8a8para Dipu-
lados á Górtes. sir

15 , 13 y 15 Noviembre 18o8.—Circulares del Go
bierno de provincia. Para que los Alcaldes de. Os 
pueblos d(' la misma, puestos de la Guardia cml y 
demas empleados de vigilancia, procederán a la bus
ca y captura de Melchor Perez Rodríguez, Jose Pa
lacios Rueda, Aquilino Lozano y Manuel Rodiiguez.

1. 5 Noviembre. 1858.—Otra para que los Alcaldes 
di; los pueblos que á continuación se espresan y son 
en deber varias cantidades procedentes d<; la conín- 
buciou industrial, se presenten en la Administración
á verificar el pago.

NUMERO 180.

18 Noviembre 1858.—Circular de la Administración 
de Hacienda pública. Por la que se sacan en pública 
subasta los derechos de las especies co 111 pre 11 (bdas 
en la tarifa núm. 1. ’, unida al Beal decreto de lo de 
Diciembre de 1850, y que se calculan de consumo 
en los pueblos siguientes.

NUMEBO 181.

9 Noviembre 1858.—Real decreto. Admitiendo al 
Brigadier D. Juan de Lesea y Fernandez la dimisión 
que ha hecho del cargo de Oficial primero y Subse
cretario interino del Minislerio de la Guerra; nom
brando para esta vacante al Brigadier D. írancisco
de Uztariz. 1

11 Setiembre 1858.—Otro nombrando Oficial oc
tavo en el .Ministerio de la Guerra al Comandante de 
Caballería D. José Sánchez Bregua. .

4 Noviembre 1858.—Circidar. Mandando que nin
gún individuo use la condecoración de la Beal y mi
litar órden de San Fernando, sin estar competente
mente autorizado.

G Noviembre 1858.—Real orden. Aprobando la su
basta para contratar el servicio de conducciones 
marítimas de sal en la Península é Islas Baleares, a 
favor de l). José de la Puente, como mejor postor.

4 Noviembre 1858.—Otra autorizando a D. ledro 
Martin Sangros, vecino de Zaragoza, para que en el 
término de ocho meses verifique los estudios de un 
canal de riego, con el fin de fertilizar varios terrenos.

19 Novieiubre 1858.—Circular del Gobierno de pro
vincia. Previniendo á los Alcaldes de los pueblos de 
la misma remitan al Gobierno los estados correspou-

NUMERO 178.

29 Octubre 1858.-RcaZ decreto. Declardndo ce
sante con el haber que por clasificación id corres
ponda. á D. Demetrio Astudillo, Admimstibdor de 
Hacienda pública de la provincia fíe Madrnj; mmi- 
brando para esta vacante á D. Pedro lastoi^y Ma- 

^^29 Octubre 1858.—Otro nombrando Gefeide la 
Dirección general de propiedades y derectas del 
Estado á IL Clemente de Linares. . .

8 Octubre 1858.—Otro concediendo la jubi^cmn 
que ha solicitado D. Domingo de Rusio, Magiárado 
de la Audiencia de Burgos, con el haber qui poi 
clasificación le corresponda; nombrando paia^sta 
vacante á D, Bamon Garcia Lomana, electo ^aia 
ifual cargo en la deLaccies. . i
° 8 Octubre 1858.—Otro declarando cesante cdi el 
haber que por clasificación le corresponda, éi l’-9a- fod B^nosl Magistrado de la Audiencia de Burfe 
y en nombrar para esta vacante a D. Jos(> Mc^w 
^’g^Octubre 1858.—Otro trasladando á D. Joaqihi 
Bravo Mqrillo, D. Demetrio vihalaz y D, Lumuio
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•dientes á lo.s meses de Seliembre v Oelubrc de mo
vimiento de pobbonon. "

GS y 20 ^Noviembre ISaS.—Gh-m/nr del Gabiern.o 
de provineia.^ Encargando á los Alcaldes de los pue
blos de la misma, puestos de la Guardia civil y de
más empleados de vigilancia, la busca y captura de 
José Rodriguez y Francisco Fernandez.

^NÜ3bEBQ.. 1«2, ■

29 Octubre 18S8.-^/?4'rtí.^Fádn.''-'Por la que'*se crean 
dos plazas de Arquitectos municipales en la Ciudad 
'4« la Habana y otra para cada urna de las poblaciones 
de Cuba, Matanzas y Puerto-Prim*,ipe.

,18 Octubre 1858.—Otra por la que -habiendo pro
videnciado el Juez dé primera iuMíméia do Hacienda 
de Algeciras al (licJaT sentencia en.las causas‘segui- 

'das én aqúel Juzgadd contra Juan Rodriguez Rivero 
y José Dorado Cortijo, por defraudación y (nmtra- 
bando, que en los casos de no incurrir en comiso los 
trasportes ó cualesquiera otros electos pertenecieu- 
^^.^ ^, ^**^ reos, no procedan las Junta,s adininistrati- 
vqsá entregarló.s á estos, sipo que los déjen á dis- 
posicion del Juzgado.

J.?g izando 5 » XW fel

al verificar este hagan el recaigo uc un 40 por loo- 
y en donde ya hubiesen arrendado ¡dichas especies’ 
harán-Cargo de él á los arre*idataños «esde 1.‘ de 
Enero próximo.

ce ule Alcala de Olmo, para qné": en el lérinino de 
oc io meses verifique tói^ estudios de nn fern,-carril

• 22 Noviembre 185^;—Circuíar dél Gobierno de nro- 
vincui. Para que los Alcaldes de los pueblos de la 
misma, pm^stos de la Guardia civil y demás emplea
dos, procédai a la busca y caí dura del autor ó au
tores del robo perpetrado'eu la noche del 10 del 
corriente eu la Iglesia de la villa de Fontiberos.

NUJIERÓ IXi.

M'M^O 185.

, N^^^^^^^^^^ ^^^^^

10 Noviembre iSoS.—Beal arden. Declarando al 
Beal Cuerpo de Alabardero,s batallón de Cuerpo mi- 
V^?*’ S^^^'JJOó por lo tanto iguales derechos que los 
del. ejercito.

11 Noviembre 1858.—Otrá'au.lorizando a I). Fran
cisco Ganjisans y Busifud, para que aproveche las 
aguas del rio Calders, éu el movimiento, dé una ía- 
brica,

ií Noyiembré 1808.—Otra prorogando por ocho 
lucscs mas la aulorizaciou que tenian cimcedlda por 
Beal orden dé 10 de Noviémbre del ano idtiiiio, pa
ra hacer los.estudios.de un canal de riego á D. Ma
nuel Villachica, D. .Siro Guzmán y D. José María 
Meudéz. ' • ' ' ;

15 Noviembre 1858.—Otra para que con arrcú-lo à 
los articqlqs_^4 ”, 5.” y G.’del . Beglamcnto, tengj lu
gar el dial.” de Diciembre próxiíno d sorteó para 
la athortizacion y premio de 4,100ncciones del canal 
dejsabel 11. ' ■

■ --í-1^^8.—Otra au toriondo á D. Dó- 
^^Ídeíó Penalba y D. Gaspin’ Pena, para que salvo eí 
derecho de propiédad y sin peqhicro de tercero 
p.uedan aprovechar las aguas del arroyo Ílamaáo 
Afiyptib W«9., í^orza ,mohiz de un -inplinó harinero.

la No.yiembre ISoS.-rrPlra autorizando a D Sabas 
Plaza, para que salvo el derecho de propiedad y sin

2o Noviembre 1858.—Gírcuí^r del Gobierna de nra- 
vineia. Para quedos Alcaldes de los pueblos de la 1 
misma remití ran.al Gobierno de esta una lisia con 
arreglo al modelo que figura, de todos los Abo- 
gadosrastablecidos en sus respectivos distritos y de 
otras personas que sin serio consideren á propósito' 
^‘^'‘9 servir el cargo de Juez único de paz.

-o Noviembre 1858.—Otra para que lo.s Alcaldes 
de lo.s pueblos provean á este Gobierno de un estado 
conforme al modelo que á continuación se inserta 
de losjnozos sorteados en el Abril de este año y dJ 
las baja.s que ban suicido por el conectito que en el 
mismo se espresan. 1 1 1 e

27 ,N()vieml,)re 18a8.'—Olra por la que se concede 
al profesor de medicina y cirnjia ». Mariano. Zapata 

hicruz de BenebceneJa, .creada por Real de
creto de 17 de Mayo de 1858, por los servicios que 
este piesto durarti; la invasion del cólera morbo, en

''•' *’'''''. ^‘' huena, y año de 1855. ' 
Noviembre 1^58.—01ra nombrando' á D. Pedro '’ 

JJnxilie (•orno ejecutor al Recan- 
dadoraie Contribuciones del partitio de Villalón, eu 
la cobranza de les mismas.

Presidente deiye^iadfparí'b^^^^^

Capitan general D. Manuel de ¿1 Concha- y Vice-nral

K'SSíiJíS?'”

, 18o8.—Otro admiñendo la dimisión
que ( el cargo de Consejero de Estado ha hecho Don

1 Claudio Anton de Luzuriaga. '^
1858.—01ro admitiendo á D. Manuel

P^SltáS: ’"*• ,'»»«><=i«>4
1858.—Otro admitiendo á D. lía- ' 

' rao de^hn-iia- hecho del 
^''’^0.9 hé-(amsejero de Estado, ' • *

nombrando Consejerosde L-dado .1 D. Miguel Roda, D.' Manuel de GuilP.S¡„«-,A!herlp VaUric, y Ú D. FrquriLo^riü'y

tilimbis tlcímiliv.-imciile la.s ai-bis de iiiimgm,;„;ii,„,|i, 
las Sucursales de Alicante y Valencia. .

D. N!co- 
0 f^presentante y,socio gerente de/

^‘^'OÍJ^S'^onduce y Compañía,,establecida 
ciLb. Sebastian, para que salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pueda aprovechar 
unaTrraría' Vidasoa, como fuerza motriz de 

: ..e^^'^.o'ÍÍ’ñhrc 1858.-0tra autorizando á 1). Anto-
Castro, vecino de Cabra,, para que salvo el 

?nrov Xo o . perjuicio de tercero, '
aptovaJio las aguas del arroyo de la Tejedora,- co-' 
mp tuerzapiolriz de un molino liarim'ro

25 Novie,mbre 18.5,8.-Gira«/«r de lo Ádminislradon

n„'? i u”''*'"'’';'’ ‘M-^W M'iiiiüéiidá la dimisión 
./ h 7À^“ M >1» Mai-íua mo 'lia presen- 

lauo », Jose Mana QuiísafLi; encariñando' üitéríhá- 
^?‘i>*t»» g^íwrai; Conde de

Hisíro d/ta^t • ■ ““ "’"’^ ^ ’"-

Nm lembre I SoS.—Cireidor del Gobierno de pro- 
.mc»A Lnciirgaiidu a los Atildesde los pueblos de 
la misma, piicshw de la Guardia civil y demas em
pleados de vigilancia, la busca ' v capin™ de] ei i 
griido francés Pedro Cassenavc. " ' ‘
„ t i ‘"''^'''^'"b'iP I8’i8;—otra encargando ii los Al- 
n di? loi ‘i^P"'’'''*’^ '''•'.'" 'nisma la buse y capUi- 
', • '?i ladi'oiins que en la noche del 27 del actual 

m ’cdvdi '"'''"'''""' ^''> vecino, de Torre I Iglesias,, 
UU (/(IDiillO, 7.

Jilos'Alcal
des de los pueblo,s dé la mesma, que di los. esne- 
ilientes que Íaltando el art. 2(10 de. la díeal tustruc- 

‘le 1856 para -la snúasta de 
los aun ulos de consumo, no presten su aprobación

Vallaiiotid: l„^. de Mo,j,r,^ y '(^e>a¡na7;Í^
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